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ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTERMUNICIPAL (OPDI) DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA (JIRA) 

 

DESCRIPCIÓN DE PUESTO 
 

TÍTULO DEL PUESTO 
Jurídico y Titular de Transparencia. 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
OPDI Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral 
de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA). 

REPORTA A 
Coordinación Administrativa de la Junta Intermunicipal de Medio 

Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila. 

SUPERVISA A 
 

ninguno 

PLAZA 
Base 

FECHA 
Enero 2023 

 

  

VIGENCIA 2023 

 
 

PROPÓSITO GENERAL DEL PUESTO 
Asesoría en materia jurídica, legal y normativa a la JIRA. 
 

 
PRINCIPALES RESPONSABILIDADES 

1. Elaborar y mantener actualizados y adecuados los reglamentos, manuales, lineamientos, etc.; así como los documentos rectores de la “LA JIRA”, 

http://www.jira.org.mx/
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con base en la normatividad aplicable. 

2. Estudiar y resolver los problemas legales que pudieran presentarse relacionados con “La JIRA”. 

3. Elaboración de todo tipo de contratos, convenios y acuerdos, así como adendas y demás documentos modificatorios que afecten los contratos, 

convenios o acuerdos suscritos. 

4. Elaboración de Actas de las sesiones de Consejo de Administración, o de las sesiones que el director considere pertinentes.  

5. Asesoría jurídica a “LA JIRA” para la prevención de riesgos en materia legal en los que se pueda incurrir. 

6. Brindar apoyo en la elaboración de las bases de licitación o concurso y en el proceso de Adquisiciones, vigilando que las decisiones que se 

tomen cumplan con los requisitos de ley. 

7. Fungir como Titular la Unidad de Transparencia, de conformidad a la normatividad vigente aplicable. 

8. Asesorar al personal de “LA JIRA” en todo lo relacionado al tema de Transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales en los términos de la normatividad relacionada a estos temas. 

9. Todas las actividades principales serán de manera enunciativa más no limitativa y desempeñar las demás actividades inherentes que le sean 

solicitadas. 

 

TÍTULO DEL PUESTO 
Jurídico y Titular de Transparencia. 

 

MANEJO DE RELACIONES 
Para el desarrollo de sus funciones requiere mantener contacto 

CON: PARA: 
Ayuntamientos que integran la Junta 
Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca 
Baja del Río Ayuquila, así como áreas 
jurídico-administrativas, tanto de 

Brindar asesoría jurídica, legal y normativa, para las acciones realizadas por las diferentes direcciones del 
ayuntamiento, en temas relacionados con el manejo integral de la cuenca baja del Río Ayuquila. 
 
Brindar apoyo en la interpretación de la normatividad  

http://www.jira.org.mx/
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organismos de gobierno como 
instituciones no gubernamentales. 

Todas las áreas de la Junta 
Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca 
Baja del Río Ayuquila. 

Asesoría técnica-jurídica y normativa al equipo técnico de la JIRA, para acciones implementadas dentro de la 
cuenca baja del Río Ayuquila. 

 

DIMENSIONES 

Información confidencial que 
maneja 

Expedientes en materia legal. 

Responsabilidad por  Elaboración y actualización de la reglamentación interna de la JIRA, así como de diversa documentación 
(contratos, convenios, actas, bases de licitaciones, etc). 
 
Seguimiento a trámites jurídicos y legales que pudieran presentarse. 
 
Su régimen laboral según jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia será regido por el artículo 123; 
apartado A, fracción XXXI; inciso b, subinciso 1. Es decir, serán regidos por la Ley Federal del Trabajo. 

Riesgo de trabajo De manera eventual puede existir el riesgo de sufrir un accidente de tipo automovilístico, por asistencia a 
sesiones y/o talleres de actualización laboral que se realizan en otras localidades o municipios que integran la 

JIRA. 
 

 

http://www.jira.org.mx/

